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Las Cámaras de Comercio de Aragón en colaboración con 
la Cámara de Comercio Hispano Francesa organizan un 
Encuentro Empresarial en Francia en el que se realizará 
una visita guiada al mercado de Rungis, así como reunio-
nes B2B con los responsables de las centrales de compra 
allí ubicadas.

El mercado internacional de Rungis representa un au-
téntico ecosistema al servicio de la alimentación de los 
franceses, de la logística urbana del producto fresco, de la 
valorización de los productos de la tierra y del patrimonio 
gastronómico. Cuenta con 1.200 empresas y abastece a 
18 millones de consumidores, lo que le permite facturar 
9.000 millones de euros.

Sectores a los que se dirige la acción

Frutas y hortalizas, carne, pescado, horticultura, produc-
tos lácteos, avícolas, productos bio.

1. Visita guiada al mercado:
Recorrido y explicación del funcionamiento del mercado

2. Reuniones con los responsables de las centrales de 
compra:
Mediante reuniones individuales B2B en función de los 
intereses de cada empresa participante.

¿Por qué el mercado de Rungis?

FRANCIA

Paris, 11 de abril de 2018

ENCUENTRO EMPRESARIAL Y
VISITA AL MERCADO DE RUNGIS

#exportarSÍsepuede



Condiciones

 Normas de participación

1. ADMISIÓN DE SOLICITUDES
Requisitos:
Realizar la solicitud de inscripción online a través de la página web de la 
Cámara de Comercio (www.camarazaragoza.com)
Enviar el justificante de ingreso de los gastos de organización de agenda 
en origen y en destino. 
La inscripción se considerará efectuada EN FIRME desde el momento en 
que la Cámara comunique a la empresa su inclusión en la acción comercial.
La Cámara podrá rechazar cualquier solicitud por no cumplir las condi-
ciones indicadas, por exceder el plazo de inscripción u otros criterios de 
índole comercial u organizativa.

2. PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN
Obligaciones de la empresa participante:
Facilitar la documentación solicitada por la organización en los plazos es-
tipulados.
Atender y responder las comunicaciones enviadas desde el organismo 
colaborador en destino, desde la Cámara de Comercio o desde la agencia 
de viajes.
Comunicar a la Cámara de Comercio las modificaciones o variaciones que 
se realicen en la agenda de trabajo.

Aceptar las posibles liquidaciones practicadas por derrama proporcional 
de los gastos colectivos imprevistos.
En el caso de optar por el viaje organizado por la Cámara de Comercio, 
efectuar los pagos correspondientes en las condiciones y plazos estableci-
dos por la agencia de viajes seleccionada.
En el caso de que la empresa decida por su cuenta cancelar su participa-
ción en el plazo comprendido dentro de los 20 días anteriores al comien-
zo de la acción comercial, la Cámara se reserva el derecho de reintegrar 
cualquier importe satisfecho por la empresa. En todo caso descontará de 
la posible devolución el importe de los gastos que la cancelación pudiera 
originar.

3. DESARROLLO DE LA ACCIÓN COMERCIAL
El empresario deberá:
Respetar la agenda de contactos elaborada y entregada en destino. En 
caso de querer realizar alguna modificación, se deberá solicitar a la orga-
nización de la acción.
Asistir a las reuniones y eventos (si los hay) que estén programados por la 
organización.
Respetar las indicaciones establecidas por la organización de la acción en 
tema de horarios, traslados, reuniones, etc.

Pedro E. Machado von Poroszlay
Coordinador del Área de Expansión Empresarial
Departamento de Comercio Exterior
Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
de Santa Cruz de Tenerife
Tel. : (+34) 922.100.400 ó 635.821.094
Email:  pmachado@camaratenerife.es

Javier Andonegui
Área de Internacionalización
Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza
Teléfono: 976 30 61 61 (ext. 281)
Email: jandonegui@camarazaragoza.com
www.camarazaragoza.com

Máximo 10 participantes.

Coste de la agenda individualizada de trabajo: En función del número 
de empresas participantes, el coste de la agenda variará entre 700 
euros + IVA y 1100 euros + IVA, incluyendo agenda individualizada 
de reuniones con los responsables de compra de las centrales y visita 
guiada al mercado de Rungis.

Gastos de viaje: En función de la combinación escogida. Para aquellas 
empresas que lo deseen, la Cámara de Comercio de Zaragoza facilitará 
información sobre las opciones de viaje.

Acción cofinanciada con Fondos Feder. Pudiéndose obtener un máxi-
mo de subvención de 1055,50 euros por empresa por los conceptos 
de viaje, alojamiento y elaboración de agenda.


